
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

Villavicencio, nueve (09) de febrero de 2018

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LEIDY CONSTANZA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS - UNILLANOS
50001-33-33-005-2017 -00102-00

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del Meta en
auto del 30 de noviembre de 2017.

Previo a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, por Secretaría requiérase a la
Universidad de los Llanos - UNILLANOS, entidad demandada dentro del presente asunto
para que, dentro del término de diez (10) días, allegue constancia del acto de notificación
o envío por correo electrónico del acto administrativo demandado, oficio 30.40.001019
de fecha 8 de septiembre de 2016 o informe si el mismo fue notificado en la fecha de su
expedición.

Lo anterior a fin de establecer términos de caducidad de la acción .

H.O.

.lU QUINTOADIIINIS'I'RATIVOORAL
DB. CIRCUITODI!VlLLAVlCDClO

NOTIPICAClÓNPOR lISTADO

La anterior providencia enJ)tida el 9 de febrero de 2018 se
notificó por ESTADO No...ls:::2del 12 de febrero de 2018.

LlLIANA PATRI~ÁNDEZ
, Secretari


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



